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Asunto Libra mandamiento de pago 

                

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir las exigencias de los artículos 305, 306, 422 y 431 del Código General del 

proceso, el Juzgado, de conformidad con el artículo 430 del Código General del proceso, 

reconociendo validez al título de ejecución, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a 

continuación del proceso judicial de conocimiento, a favor de la señora MARIELA 

MARÍN MEJÍA con CC. 42.967.586, contra SANDRA MILENA MARÍN c.c. 

8.269.405 y JOSÉ GABRIEL MARÍA c.c 8.269.405 por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

a) CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/L 

($5.184.100) como capital, por concepto de costas procesales, aprobados por auto 

de la diada 25 de julio del presente año. 

 

b) Los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 

29 de julio de 2022 (fecha de ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de costas), 

y hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar el presente auto a la parte demandada por ESTADOS, de 

conformidad con los artículos 295 y 306 del Código General del Proceso, concediéndole 

un término de cinco (5) días para que pague la obligación por la cual se le demanda 

(Art. 431 del C.G.P.), o de diez (10) días para que proponga excepciones si a ello 

hubiere lugar (Art. 442 Nº 1 del C.G.P.). 

 

                    NOTIFÍQUESE 

 

     

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

r.m.s. 
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